
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 14/2024 

 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con él integran las Magistrados Clara Inés Márquez Bulla y Ángela María Peláez 
Arenas, en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 2 de mayo de 2024 a las 9:30 a.m., se realizará sala de manera 
virtual por medio de la aplicación Microsoft Teams, en la que se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO ANOTACIONES 

 
 

1.  

 

Tutela 1ª Instancia 

00-2024-00869-00 

 

 
Outsourcing Integral de Servicios 

Administrativos S.A.S. 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá y Otros 

 

 
 

2.  

 

Tutela 1ª Instancia 

00-2024-00923-00 

 

 
Faisully Camacho Estupiñan 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá 

 

 
 

3. 

 

Tutela 1ª Instancia 

00-2024-00956-00 

 

 
Lina Paola Lozada Ramírez 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá  

 

 
4. 

 

Tutela 2da Instancia  

21-2024-00113-01 

 

 
María del Carmen Zamora 

Dirección de Sanidad de la 

Policía Nacional 

 

 
5. 

 

Tutela 2da Instancia  

35-2024-00135-01 

 

 
Nidia Esperanza Aucique Correa 

Administradora Colombia de 

Pensiones 

 

 
 

6. 

 

Tutela 2da Instancia  

25-2024-00108-01 

 

 
Karen Zulay Muñoz Guevara 

Administradora Colombia de 

Pensiones 

 

 
 

 

 

 
 

  



 
7. 

 

Tutela 1ª Instancia 

(Incidente de desacato) 

00-2024-00494-00 

 

 
Edgar Mateus 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Bogotá –

Cundinamarca –Archivo Central 

y Otro 

 
 

 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA  

Magistrada 

 


